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,RJ4:AL CEDULN 

DE S. M~ 
. . ~ . . . . . 

Y SENORES DEL CONSEJO, 

i'qR tA QYAL SE MANDA bBSERVAR EN 
Madrid e\ Rcglarnento formado para d establecimiento 
de Escuelas gratuitás eh los. Barrios de él , en que se dé 
educación á \as Niñas , extendiéndose á las Capitales; 
Ciudades y Villas populosas de estos Reynos en lo que 

~~ª compatible con la ptoporcion y . circunstan· 
. , ~ias ,tle cada una , y lo den1ás que 

. · $~ .,!presa,, 

J!,N PA11P LONA: 
~~~~~~~¡S 

En 1a ó6cina de D. josef M'.igüel de Ezquerro, Impresot 
de los Reales Tribunales , y Reales '.fablas 

de S, Magd, 



'' 

OoN CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Castilla , de Lean , de A ragon , de las Dos
Sicilias , de Jerusalén , de Navarra, de Grana• 
da , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
. Mallorca , de Sevílla , de Cerdeña , de CcSrdo
va , de C6rcega , de Murcia , de Jaen, de los 
Algarbes, de Algecíra , de. Gibraltar, de las Is• 
las de Canarias , · de las Indias Orientales y Oc• 
.cidentales , Islas y Tierra firme del Mar Oc• 
céano; Archiduqµe de Austria; Duqqe de Borf 
,goña , de Brabánte , y de Mílán ; Conde de 
Abspurg , de Flandes , Tirol, y Barcelona>· S;, 
.ií.or de Vizcaya, y de Molina 1 &e~ ·.. · 

TODOS l~s ~lca\des Mayó· Narrdtiva;. 
res y Ordmanos , · Jurados, · 
Regidores , Diputados , y1 

<lemas Jueces , y J uscicias 
de las . ~r~ric:$,,rYiJ.las,,,;Va~ 

· s ; y úgares de· este nues• 
tro ReynQ., ª't,~..iM,élrr-ª, de: 

qua\quiera estado , calidad , y condiclon que 
sean , bacen10s saber : Qlie por parte del Licen
ciado Don Josef S.igaseta de Ilurdoz , Fiscal 
interino nombrado por nuestro Consejo en 
vacante , .. se ha presentado at1te Nos y los, del 
nuestro Consejo e\ Pedin1ento , y Reales Cedu• 
las dd cenór siguiente. 

A DON 
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Re,/ C/Ju, D.N e AR Lo S, 
la. FOR LA GRACIA .DE DIOS 

:1t~y <l,é. ~asrma, de Leen, de Aragon • de la~ 
,Dos-S1c1lias , de J erusalen , de Navarra de 

. . ' 
-Grinada ,. de Toledo , de Valencia ; de Gali-
. cia .~ de· Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña

1 
·de Córdoba , de Córcega , de Murcia, de Jaen, 

-de los Alg_.arbes , de _Algeciras , de. Gibraltar; 
~de :.las, Islas~ ele· Canana , • de las Indiás· Orieü
tales y· Occiclentales ; islas y Tierra-firme de 
-el ~ar Océano ; Archiduque de Austria; 
·Dúgue de . Borgofia , de Brabante y de Mi
'1.1n =\ 'Cottde de A bspurg , de Flandes, Tiro! y 
:B~n::ekma 5- Señor de Vizcaya y . de l\101ir1a, 
&c.:. A lbs ~el 1;ni . Co?sejo , Presidente y Oi
dores de mis Audiencfas y .Chancilledas , A!
caldes , Alguaciles de rni Casa y Corte , v d 

.:.:__.~ . _____ ~ _ . todos~: los C6rregi'dóres ) Asistente , Gober;1a-
?ores , :·A)c;aldes mayores y ordinarios , asi de 
iealengo e.orno. de Señorio, Abadeno:o, v Or
denes-;;) ")os Indivi9uos de la Junta ;en;ral de 
Cafii:fod , a los Di¡:íbrndos de las de los Barrios 
<le M,rdrid" y á.los de las elbblecidas ; y c¡ue 
se· t:sra~lecieren ·. en_. · 14s Ciudades , Villas y 
i.ug_~~es de :eilo5; ~1~s .Rey.nos 'Y Sefíoríos , y 
d.em0as J t1eces, lVJ1nlÍhos , r personas de .qúa! .. 

_ ~uiér': estado , colidád ,y condicion que sean , tar1-

tcr:it·lf; · CJlle ahora s~n, ._como a los. gue serán 
de aqth •. ~delante , , a qlllenes lo co1¡renido en 
€Sta' 1üi: Real ~idula toca ó tocar pueda en 
(JUa!q~ier 111anera : SABED, qtie con n1otivo 

~ .. =•. d~ --- -~ --~ .. -· \I 

(s'J . 
tle los buenos efeél:os que se -. h:111 é:i<periq.ierir 
tado en el esrahlecim.iento de ~1na EscLtela gra, 
tnica pa1·a la educaci,011 · de. Nifias; pobres del 
Barrio de ·. Mira-el-Ria de 1v1addd ; debido 

. al zelo y attividad de los ~ndividubs_ ·dela Di
.putacion de Caridad del n11s1110 Barrio, .que la 
pron1ovio y eílablecio con aprobacion . del n1i 
Consejo , ~1ande prevenir á este eti Real Or
den de diet y siete de Oétubre del afio pr6-
x1mo pasado 111e informase lo . qtie se _le of:e• 
ciese y pareciese· sobre las varias providencia~ 
que lll10 de los mi~nios ?!PLÍ_tad?s :11e prqpU· 
so , co.n el fin_ de .que, a 11111tac1on de la: del 
citado Barrio de Mira el-Rio , se estableciesen 
1~oales 'Escuelas '"ed fo~. Jeñia:s· de • Madríd ~ eff;, 
giendo Maestrás de Nmas , cuya conduéta ~ 
instrüccion las hiciesen capaces· de. exe!'cer Ull 
oficio. de que puedan re~Ultá.r . ; c:~nséqüencias 
n1ui serias paraJa educac1on publica , oyen
do para ello á mi prin1er Fisccil Conde d~ Can1• 
pománes,, --En,. c6nli9iietícii' ·ae cs~¡y ,_.hit Rea,f 
órden , acordó el mi Consejo pedir informe a 
la Real Sociedad Econc:S1nica· de. Madrid ; y coo 
viíl:a- del, qlle execüto · ... : .· .. · · · iEfc:té:''"'scSoré·'co-
dd expuso , · ....... !111 prnper Fiscal , ~~ ~a.• 
s6 con Consulta de siete de· Marzo de ~fe· afio 
el Reglamento que le parecio · . débia establ~
terse en las Escui:las· de Mctdnd para consti. 
cuir ,á bs mllaeres gue se dedicasen :í la' ense• 
ílanza de las ir1ñas eh una· ~\ase '1·espeta

1

b~e y 
á proposito , a .fin de infundir bt1e1J~S rnax1mas . 
8 süs DisCÍplllas al _tiempo que la,t 1nstruy~sen 
,11 las laberes proptas de su sexo ¡ prop{mlen• 

do·• 
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dome al· n1ismo tie1npo l<? que le pareció cor; 
respondiente , asi para. conseguir estos . la_u_da
bles objetos en Madrid , como para fac1lirar 
·iouales escableciinientos · y consiguientes v:en· 
t~jas en las Ciudades y Villas populosas de! 
Reino. Y habiend01ne enterado de todo n1.LH 

parriculan:1ence , ~onfornian~oni~ c~n el pare
cer del n11 Conseio , be temdo a bien resolvet· 
y n1andar , 9ue por ahora, y sin perjuicio de 
lo que la experiencia y el tiempo fueren en
señat'!do , se observe en Madrid el Reglamento 
que rne pFopuso • con las . adiciones y. corree~ 
ciones que se han hecho á él , y es el siguiei;ite: 

"REGLAMENCJ"O PARA EL ES'!' ABLE
:cimicnto de Escuel(ls gratuitas en los Barrios 
de Madrid , en que se de lá buena educacion a 
;,.l1u }!iñas tan necesaria y util al Estddo al. 

, · bien publico y á la Patria. . 

AR T I C U L O P R I ME R .Q, 

DEL FIN r OBJETO PR1M:dRIO 
de este establecimiento, su utilidad y me-

dios para conseguirle. 

¡ EL fin y obj~to ptincipal de- este esta~ 
blecimiento es · fomentar · con transcendenóa ' 
á todo el Reinó • la buena educacion de las 
J6yenes · en los rudimentos de la Fe Católica, 
en \as reglas del bien obrar , en el exercicio de 
las ,virtu?~s. y en, las · !~~ores propias. de · s_11 
sexo , dir~g1e11do a las N1gas desde su mfanc1a 

Y, 

(,) 
y en los . pri111e~os . pasos de su inte!tgendá.1 
hasta que se. propdré10t1eri para . lincer progre. 
sos en las virtudes, en el manejo de sus casas, 
y en las J16órcs glle las éorresponden ; con10 
que es la raiz fundan1encal de la conservacion; 
y aumento Je la Re!igion , y el ramo gue mas 
incere$a á la polich y gobierno eto11óh1icó del 
Estado, En esca instruccion , y adelantamiento 
logra la Causa publica la utilidad mas singu
lar , prescindiendo de otras que son bien noto~ 
rias ; porque imprimiendo en las j6venes los 
·principibs de la Religion ; las buenas inclina• 
ciones ; y habiros virtuosos , al mismo tiempo 
c¡ue se instruyen en la destreza de sus labo; 
res , no so)o. se• consigue criar ... j6venes aplica
das • sino que las asegura .y vincúla para la 

:¡,osteridad, · 
2 El n'ledio de lograr este fin tan saludá• 

: ble y beneficioso al Reyno ; consiste en for .. 
mar . un establecin1iento por el gue las Maes~ 
-tras de Niñas se .. exercicen concinuamenre . ett 
la educacion de sus Discípulas en los objetos 

:éxplicados , y que: las Diputaciones de Bar.rio 
·velen con atenc:~j s~...,Jrdcc:cton,, de 
:las qué bJa..P .. este <::u1dado i como so• 
brc: el cU'mplimientcr de las obligaciones guc 
se las van a imponer en eíl-.e Reglamento , exa• 
n1inando con rigor , no solamente la. habilidad 
y su6ciencia , sinó principalrhence su buen poN 
re , y d que gobiernen con :zelo sus Es,uelas~ 
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ARTICULO II, 

DEL NUMERO DE MAE S'TRAS1 

y J)iscípulás, 

. I Las Maestras serln por ahora treinta y 
clos interin pueden · establecerse en todos los 
Barrios una á lo 1nenos ~ las que admitirán y 
nom~ráran , precedido un riguroso informe de 

_ .sus c;:1rcün$tándas y habilidád • que deberán ha
.cer eón la n1ayor · escrupulosidád las Diputacio
.. nes unidas de los. dos Barrios contiguos. Si en 
.adelante ~e pudiere aumentar el numero de ellas, 
se dispondrán baxo las n1isn1as reglas que se 
¡ire~cnven .i:n ~stas Ordenanzas,· . · . ·• • , 

2 Pará ascgt1rar . la subsistencia de estas 
,t~~~~l~s de. Niñas y los buenos efoétos que se 
espe~:¡_11 ·; ·n)nguna otra persona qué 110 fuese 
~d?11t1da ... ·y apr_óbada· por las Diputaciones, po• 
clra ensenar , ni exercer las funciones de Maes• 
:tra pública en la Corté,_ 
· ~- •Guidará11 laS_tespeél:ivas Díputadones de 

:~legtr ; luégo . que las '·Escuelas se· hallen. esta• 
blecidas·. entre l_as Discípulas , una' que haga de 
Arudanra , en la qua! concürran fas but:nas 
-(ostumbr¡:s y la'Ihabilidad necesaria. • 

~ . ' 'f 

·A R T l C U L :0. .Jl r,. · 

DE LA AD MIS ION DE MAES'I'RAS.; 

~' · las Maestras que se hallan establecidas ¡ 

' (9)': 
eü la Corte , serán las prímerás aprobadas, si 
n"o lo desmereciesen sti habilidád y costuni• 
bres, 

z Para· ser. admitidas y nombradas ias 
büevas Maestras han de presentar memorial á 
las Dipm:aciones , y estas se ió.formarán de sli 
habilidad· y conduél:a para acertar en lá dec
tioti de la mas digna ; juntándose a este 6rt 
atnbás bipmaciones. 

A R T Í e U L o I v. 

n E Lo.s co.Mis10NAvos . 
¡ .. 

i .. ios .. · jndl;iduoi de.Jas~bipmacíones J 
quienes se encargase por curnd el cuidado de 
las Éséüelas·; deberan visitarlas ;: y auxHiar á 
las Maestras , reconieíidar . la obser.vanci~ de. 
tste reo\amento ; -y dár pünfúat · cuenta \ la 
Dipuracion de quánto considerasen digno .de 
.renied10 .,· pará que se:' pong<i · co? la mayor 
.suavidad y prudenciá , con .. especial . encargq 
de que a la Maesfra . nunéá se la reprehenda. 
delante .de: .sus bisdpulas , v. . . .> ras:. ad~ 
.vertencias. .. , .. ·. · .. · · tern1inos. suaves i 

¡ -.,,-:;$ 

d1setefoS>n , , ., . -· 
'2. El Alcalde de\ ~arte\ zelará .las :E'.s-

ctiebs de Niñas que se establezcan en él , es• 
cusando tntroducirse por. sl solo en ló econ6-
n,ico y gubernativo de ella_s ;_ y su ~ota;ion; 
dexando e&te . cuidado pr111c1palmente a las 
n)ismas Diputaciones de_ Caridad y su Jun~:t 
. general_; :dando ~uent~ dicho. itcalde al Con~ 

se-, 
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sejo de· lo, que pida parcicular, provi?enci:i , ,º 
remedio , a fin de que oyendo a la n11sma J un• 
ra y Dipucacion respeériva , resuelva 6 consul • 
te lo gue convenga ¡ pues de esra forma las Di
putaciones de Barrio exercitaran con utilidad 
el encargo de distribuir las li1nosnas con pre
ferencia .al socorro y vestido de las Niñas , y 
Maestras, de estas Escuelas mugeriles ; y los 
Alcaldes de Barrio zelarán que las Niñas acu• 
dan a escas Escuelas, y no anden vagas y ocio• 
sas aprendieud9 vkios •. 

AR T I e.u Lo v. 

DE LA E NSE NANZA. 

. ·1· Lo primero que enseñaran las Maestra~ 
)1 las Niñas seran las Orac;iones de la Igle
sia+Aa,, ,l;)oét:rina Christiana por el método del 
Catecismo , las rriáxlmas, de pudor y de bue
n_as costumbres; las obligara a que vayan lim• 
p1as y aseadas a la Escuela , y se 111antengan 
en ella con 111odestia y quietud; 

2 Todo el tiempo, que escen en la Esct1e..; 
la se han . de ocupar en sus labores, cada una 
en la que la corresponda y · Ja distribuya la 
.Maest_ra ;_ que debera cuidar tanto dd. aprove
c;hap11<mto , como de que unas 110 perturben a 

.. otras , y de que en codas · se observe buen or-
.d¡eq, • .. , . . . 
; .• j1 ,Las labores que las han de ensenar hqn 
de ser ,las; 9ue acostumbran , empezando por 
l.ts,.,;mas facilcs 1 como Faxa , Calceta , punto 

QI; 

(r1)' . . . 
de Red , Dcchadp ;))obladillb, , Costura , si~ . 
guietido despues a, ¡CQsér 111~S fiqo , bo.rda~ , ha:~ 
cer Encages; y en otros r?tos. que . acon1oda~. 
. ra la Maestra . segtm su 111tel1genc1a , . hacer 
Gofias o ,Redetíllcts·¡ ,sus .. Borlas , Bolsillos , sus 
dífeni;res. pli·t;¡os .~incas c~seras de hilo ; de 
hiláza eje, seda , G~lon ~ Cinta de Cofias ; y 
todo. i aénero ·de . listonería , ó aqu~lla parte dci 
estas. l~bores .9t1e sea posible., ,6 a que s~ in~. 
cl'in~n •· tespeécivamente las D1_st1pulas •. cuidan
do la :Ayudanta .de una porción de ellas i que 
pueden ;er \as_ \}1eno~ aprovechadas.. . . . 

4 · Las Discrpulas que n1as se adelanten y! 
distingaii en_ ·sµ ,-bu<:p~ ctmduéta ,Y prog1;esos¡ 
seran .. propuestas por la Maestra a 1~. ~ocie.da~ 
para güe Jas ·¡¡_nir,,17 ··con algrm. premio , , ~1 lo 
tuviese pot conveniente ' . que sirva de est1mu: 

, lo. a las demás para seg?1r su_ exemplo ¡ en ➔ ca·. 
so de. qt1e . la mi,sn1a D1put~c19n .no pueda re .. 
partir. por s1_ esto.s premios , e:omo lo hace 1~ 
de Mira-el-R101 
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, 2. Lá sicuacion de las · Éscuelas de carii 

dad se arreglará por las respeécivas · Diputa• · 
ciones 1 atendiendo a la Cdinodidad de su ve• 
cindario. 

3 - Las .i\1aesrras no solícirnran fo concm'
tcncia de: las Niñas de otras Escuelas , ni ad
-t11icirán en la suy~ Disdpulas que hayan asis
tido á la -de · otra' , sirt haberse inforn1ado del 
motivo que las conduce ~- ella, 

4 No podran las Maestras dexar de asis, 
tir ert persona a sus Es~uelas , y suplir1 lá 
Ayudanta. quando h-t prindpa\ estuvi_er~ enfc;rma~ 

' A lt r le u Lo V rr.. 

DEL EXAMEN DE LAS MAES'I'RAS. 

-_ I ·_. ~ás M'.aestrM · ha~ de ~er •- r!gurosamen~
te_~1r1adas en . la Dda'tina -• · Christiana ·, 6 
;;~::::eeuificacion d~,,,}liE,~dP sido ·pot sus 

z El examen de labores se bar~ delante 
de las otras~Máesrras ·.· por él -turno· que esta
blezcan las Dipucacion~~: par~ _ que no I1aya 
fav~r- y se rccoil~zc:i eh todas el grado de 
habd1dad que tt1y1esen. Se las preguntará el 
ni~do dtl hace1'-cada: labor- y el n'létodo de en
Af:narla, y ,_,Présenrarárt af gurr trabajo de fo que 
deben· ensenar ; h~c}10·. de su'_ tnano 5 y- asi' exe• -
cma_do,, se prefet!fa siempre·, á la . de· mejores 
co~un:.6,res en __ concur_so . · de igual habilidad, 
da~í:lo- •ti~enta' al GonseJó · 1as respecrivas · Dipu• 
tacioné'§~para-qt.re se ~xpida a las Máesctás ele.-

,_ ......... •-/ g1 - -

. ¡ 

._ . ( r 3) 
gidas el título corr~spondie11te en lá forn1a que 
ese~ acordado, 

3 Además de esta prueba , se tomar~n 
inforn1es pbr lás Dlputacloríes de su buena vi
da y · éostCltiibtés ~ y de las de sus n-iaddos, 
si fuesen casadas; · 

A R T I CU t O V í I I, 

DE .ALGUNAS ADVER'ÍBNCIAS. 

i Usarán lás M¡iestras de Un estilo claro 
y sencillo en la explicacÍdt1 ,de la enseñanza é 
inst~uccion que_ dieren· á sus Discípulas , y no 
permitírá1i _ -á :. éstas üsár _ de _p,alabrás 'i?d¿centes,i 
eqtif vacas ; ·ni de aquellas •' <JUe se dicen., Jífü;, 
pías de las m~jas, _ 

ti Las Ayudat4tas de· las Maestras deber~n 
ígualmence ser de buena vida y ~o~tumbres, 

3 Los exarrtertcs de -las ,Ayudantas -han de 
set c11it1 .el mísmo rigor, y en los propios té(-
ti1 inós que los' de las - ' ,, % , ·''···'" 

ARTICULO ,f~ .. ·-• 

DE LAS HORAS @E. DEBE -puRAR 
.. . la Escuela. - - • 

' 

1 · - Dcber~n fas Maestras· y Ayudantas asís• 
tír á la _Escuela , v en1plears~ · ~ll J.i enseña~ 

J. <le 
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pe las Niñas guatro horas por la inafiana ; y 
otras quatro po,r la tarde , vari:indolas segun 
las esc:is:iones , . 110 pudi<mdo disminuiri?s, • , 
. . 2 - Las.Niíías nunca gqedarán solas en las. 
Es<;:uelas , y qiidarán las Diputaciones de B·ar• 
rio de que sus parientes cS deudos envien gnien 
bs conduzca á sus casas. 

3 . No .~e11drft11 facult~d las Maestras pará 
dar asueto en los dias en que la Iglesia per-
111 ite et (rabajo ; pues este continuo 111antiene 
bs buenas costumbres , evitando la ociosidad 
qu~ ,d4,Jµgai;,.,y gca~ion parados.~ic:iosi Tiln1• 
poco la tendrán para· dispensar en Jas horas do 
labor ,, p,ues serí;i facil qeslizarse á lo que se 
preceóde .. evitar~· y resultarían malos efcécos de 
esra condescendencia, ..... , 

AR TICUtO x: 
btt "'E0S EMOLUMENTOS DE LAS 

. ~ .. l .. . L.os Nifías' ·.· cuyos padres tuviesen con 
qti6 p~g;i~ Sl:l .• e.nseñaqza ; -contribuiran a .las 
Maestras eón l.'J moderada cantidad que basca 
ahora han acostumbrado , ó tratarán con sus 
padres·. ó -~u,r;qr~s. el honorariq _.éjllf! les deban 
dar ; pero a las pobres se las en se fiará de val-
9'C· _c:011_:t:l ~71/s_i:ncY, Cttida?º que a las qt1e p;;1gari, 
pues as1 lo exige l¡i candad y la buena policía, 
aqpqt'.e la ! unta general de caridad ayudará á 
la'S-~-~ptaciones. , para .. que ¡ á lb frtenos cada 
Maes~$,.íl: lg~rljrc;inqik~ta pes9s . de _ ayuda de 

' . 

cos-

(l S) • 
costa anual ademas ·de· lo que paguen las Ni, 
ñas pudientes , mediance ser imposible dar sa• 
lario a canto 11Úr11ero de Maestras • 

2 · Para el trabajo de las pobres dará el 
Monte-Pío . de la Sociedad algunas primeras 
materias, que se le han de resticuir trabajadas 
al tiempo de pedir otras, para ir adelantando; 

ARTICULO Xl. 
. ~ . . -

DE · LAS · NINAS QJ!E APRENDEN 
. · · a leer, 

· . El prinéiptil' objeto de estas ~scuelas ha de 
ser la labór de manos ; p,e~~ 51 algu~a, ~e las 
ruuchachás quisiere apr_end~r a. leer cendra igual• 
rnente lá Maestra obligac1on de en~efi_arlas , Y, 
por consiguientemente _ha d~ _ser exammada en 
este arce con la mayor prohxidad. 
. . . Considerando. al propio tiempo .. que este 
l"S'tablécimiento podrá faci~i~~r las. m1sm_a~" ve~
tajas eh fas. t~picíiles ; ~mdades; y' y11~as po
J>Ulosas de estos mis Remos , ~ande igualm~tt: 
re al 'mi Conse¡·o, conforme a lo que,~~~~ie~ 

• · · · · · • ... •· extendiese 
tne propttso · en _ . . . ' . , . a . elfaf ,, · eti O Reglam_ento C.~. lo. qu~ ~ea 
. . .61 · - Ia· proporc1on y c1rcunscancias compat1 e con , . , 

de cada ·una, " · . . . . . ·· l R 
Publicada en d m1 Co?se¡o esca Rea e• 

solucion ' acordo ~u cumphm1ento ; y canfor~ 
, ella v para que le tenga en todas sus par-

n1e a , . . e , d l . 1 qua! os tes . expedir esta m1 e u a , por a 
, do á codos y á cada uno de vos .en vucs• 

n1an , . ~ tros 
:~~· ·"· 
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tros Lúgares, distritos , y jurisdicciones , veáis 
esca mi R~al Resolucion y el Reglamento in
serto , y lá guardéis , cumpláis y e,xecutéis en 
los .términos guc en una y otro se contienen, 
y lo hagáis gtiardar; cumplir y executar , si1J. 
contravenido ni permitir que se contravenga en . 
t11anera alguna:, anees. bien , para que tenga su 
entero , y debido cu111pli1niento , . daréis las 
6rdenes y pri:lvídencias que cónV<m·gan , pro
moviendo el establecimiento de escas Escuelas 
de .Níñaf, trac~ndolo éon los Ayuntamientos~ 
y representándo al mi Consejo el modo y 1ne
clios de gue quanto antes se ve.ri6quen a be
lJJ:fic¡ió púqlic:o Gscas. mís intenciones , que· así 
es 111i v,oluntªd. , y que al traslado irtipreso de 
esta n~i 'Cid u/a, .firmado de Don Pedro Es
~otanc!. d~ Arde ta:, .. : mi · Secretario y Escriban~ 
dJ; .Cá.niaxt.:ma~ ~ntiguo .y de Gobierno ~d 
~¡: c;o!}sejo :s~ :Je de fa mism~ .fe y cré~i~o 

¡~ !vi~f~ .:~ti1~sé~~f~fflr~~~~t¡;:tts~1
~ 

YO EL sREYt :: Y ó Don J oan Franci.sco de: 
J;,_astiri,, ~-e.crecariq ,del Rey nuestro -Seíior, lo 
.hice escr:.1b1r, sPQI': s.ll : . mandado. Don -Miouel 
.María . Nq.v¡¡, . D.on_ 1u1s .·u rries. • y Cr~at 
Don fablo .Eerrandiz Bend1cho. Don Marcos 
rJe drgaiz, D?P ~igtiei:de_ M'.endínueta. Regís• 
trada. Don N1colas Verdugo. Teniente de Can~ 

· <:1ller niay_or, D:on Nicolás<Verdugo. -
- _Es cop1ft du su original , 4c . qu( certifico, 

f ;,; ." 1 

D.~ Pedro Eicolano de A,;rieta. 

EL 

·EL REY. 
M,I . VIRREY y CA PITAN GENERAL 
de mi Reit10 de Návarra v. los del mi Con" 
sejo ·; · Alcaldes. de- lá. Con~ mayor .. de él , y 
otros qualesqu1el' 1n1s . J Llezes ; y J uscicias dé 
dicho. tni. Rey11a i · tjuien. el cumplimiento de 
está ·111t Cidul:1 tocá.; ó tocar puede en qua!• 
quier tl1áriera : SABED , que habiendose expe• 
dido. por e\ 1:iií C_onseJo la Real Cédula de gue 
es exemplar el adjunto ; por la qual se manda 
obsérvnry'e1t Mi(drid :d. Reglanibnto torrnado pa• 
ra el· cstablecímíento de Eséuclas' gratuírás •· eli 
los:Barr.ios. de él;,,C!J qüe, se d6edacacÍori á 
las Niñas ; estendiendose á. las. Capitales; .. Ciw 
dades , y Villas populosas de estos mis Reinos 
en lo qt1e sea <ibitfpáribfo c:órl la proporciori y

1 

circunstancias de cada una ~ en cuya, conse• 
9Üe11cia os mando·; que luego qt1e veáÍs ,;esca 
t11i Cédula·, }' la adiunfá firmada de ·non Pe
dro Escola110 de Arrietá n1i Escribano dc;,~á~ 
111ara 1 y d~ Gohíeni · . · mt, onse• 
jo ,· po(..,J:r· · .;manda observar eh Madrid 
el Reglamento formada para el1 establecimíen- · 
to de Escuelas. gratuitas , la guardéis , cumpláis, 
y execméis en todo y por todo segun y corho 
en ella se contiene , y . dedára , dando para su 
111::is puntt1al cumplimiento, y observancia las 
órdenes ,. y providencias qúe cor1vet1gan y sean 
necesarias ; de manera que con efeél:o se He.ve 

e a 

'Auxiliato• 
rii:t, 



n t L 

. {1 S) . _, 
á ura debida execucion. por todos l?s Mi: 

. P YJ. . y Justicias de ese referido mt n1stros , uezes i . , • . 1 . 
Reino , y. deniás personas a qu1edn en qu

1
a quie: 

. . 'r" sin embargo e qua esqme 
.111anera toca " , , l 
Leves' Capitules de Cortes. d.e el , y otra qua.~ 

Cumplau~ 

Pi dimen to 
Fiscal, 

i .. . 1. e •¡1-"Y" ·o' ,pueda haber .en con era quier cosa qt · .. ª · · · . 
rio : que para :en quanto a• esto coca y por es.: 
ta .vez dispenso , . ,quedando· .. en su fuerz_a . y v1. 

or •· para ej'.l \o• demás. adelant~ , 9ue as1 es 1:11 
~oluncad, Fecha en Aranjuez a eme~ de Jumo, 
de mil setecientos .ochenta. Y tres, ,.,_ YO .. EL 
'R\1'.:?. $· l?or'mandado .delRer:nueitro.Senor. 

· Pedro Garcia Mayor:ql. 

. Pamplona diez y siete d~ Junio de n,il se-= 
tecientos ochenta y .tres. Cumplase lo que s? 
;Magd. se sirve mandar por esta sµ Rc:~l C~1 

'1ula, Manuel de Azlor~ 
< ,. .• 

EL Fisc:11 de V. M. como· mejor · pr,o~ed~ 
dice se \e ha .pasado la Real Cédula aux1liato• 
r.ia que presenta , lib'r~da p?r ~uescra. Real ~er• 
sona su fecha en Aran¡uez a cmco del cornen
te n1es 5 por la que se sirve mandar que. en: 
esté Reino se guarde y cumpla la otra Real 
Céduht que impresa.· acompaña ' firrnada_ por 
Don Pedro Escolano de _Arr1etá , Secretario, y 
'Escribano de Cám;ira mas antigt10 y de Go
bierno dd vuestro Consejo -de Castilla • sobre 
c::stab\ttitnientGl de E~cuelas. gratuitas en Ma• 

. ·- drid, 
. !~::'-
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tlr id , é:íud:1des , · y Villas populosas ; cori io 
ddni~ que se expre_sa: Y· porgue se halla pues• 
to el cümplase por el Ilústre vuestro Viso-Rey, 
r:irct qile suria su .ni,s pu·nctial clebido efeél:o y 
c:u it1plii21ienco a: v. M. suplica mandé despá~ 

_ ¡;-har la . torrcspohdi~JJte. Sobre-Carta~ ... y gu~ 
:isentandose '.eh. los hbtós de Cédulas' Reales se 
lniprirban los_ exemp\ares necesáriós' y remitan 

. ~.·esta. :Ciudid.;. ~ábeías de :Merindad, .y Pue~ 
bl<;>s esenéos ; á firi dé_ tjue. se proceda á su 
ímblicacioi1 , y que de haberlo execmádo pre~. 
seriten rcstin1onio , y pide justiéiá, Lic. D. Josif 
Saga/~t~ de}lurdoit 

'"· . 

. . Y párá que iiegue ~ noticia: de todos, na, . . . . , . 
die pretenda· ingnorancia ; y se éumpla literal, Drsposttivd 
menee su éontexccí mandamos despáchar Sobre, 
Carfa de ellas cori arregló a la Ley que hat, 

·- eti el particular ; sé siente en los_ libros de Cé
dulas Reales de nuestro Consejo ; se irnprim:1ri 
1os tt'ásdntos iiécesarios ; y se publique en las 
ta !les y püestos acoséum~rados de est~. tmestrá 
C_i(Jdad de Pamplóná , . Cabezas de Merindad, 
y . Í'tie~los _e~ené?s '. diriiie~~~.~~"' ... .J~~ .n~c~sar!os 
para su publ1c~S!"9.11N•pdf' !ffffm'rfe>. ~cretano m• 
fraescritd . fq·ue se remitan los testimo.· nios· ' ,,, . ' ' , ' 

condücenées de haberse hecho a nuesfró Con-
sejo : · Y damos d presente firmado por el Ilus• 
tre nticsfro Viso-Rey Don Manuel de Azlor, 
. y lo~ _ dcÍ nü~str_o Consejo, refr~ridado p~r núes
Yro. Stcteéat10 · iofraesctito , J stll.ido _con el Se· 
:lfo n1aj·-O{de fas.Arn1as de ñue~tra Real _C:J1~.~
Gi.U-ll-da .· e1f ,es::t :du:ha nuestra Quq9d <le,,l'-am• 

- - ·~~ 
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piona a veinte y siete de Junio de mil setecie11-
tos ochenta y t.res. :::: Manuel de Azlor. ::::: 
Don Agustín de Eguia Ran1irez · de Arellano, 
Don J ulian Antonio · de Ozcariz y Arce .. Don 
Ramon Híiguez de Beortegtti. Don Joaquin 
Josef de Navasqiies. Don Melchor Sacnz de 
Texada. Por 1n~ndado de S, M. sµ Virrey, y 
los· de su Real Consejo en su nombre. Xavier 
Angel Fernandei1 de Mendivil, Secretario, . 

Pm: traslado .. Xa"'Efe1•·AngeiFernandez de 
. Mq¡_divi_l , Sec. 

' . 

:áea\ _ti~ufa • por la qual se ma11Ja guardar y 
~~phr en este Reyno el escable"cin1iento de 

. . Esét!c_\e~ ,gratyitas 1; con_ lo deJnás .que expresa, 


